
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar  

 

Bolívar, 24 de Agosto de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6275/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2083/2010 = 

ARTICULO 1º: Declárase de Interés Social la escrituración del inmueble designado 

catastralmente como: Circ. 09; Secc. B; Manzana 119; Parcela 14; Pda 9480; Circ. 09; 

Secc. B; Manzana 119; Parcela 13; Pda 9481¸Circ. 09; Secc. B; Manzana 119; Parcela 12; 

Pda 9482, a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Urdampilleta, Matrícula 

N° 30294, Legajo N° 136579 inscripta ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. 

ARTICULO 2
o
: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, a los fines del otorgamiento de la escritura traslativa de 

dominio del inmueble a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 3
o
: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

ARTICULO 4
o
: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. --------------------------- 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTITRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DE  2010. 

FIRMADO: 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 

 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 
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